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4641 REAL DECRETO 97/1994, de 21 de enero, por el que se
indulta a don Manuel Nava Huerta.

4644 REAL DECRETO 1()()/1994, de 21 de enero, por el que se
indulta a don José Maria Quesada García.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Nava Huerta, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 11 de abril de 1991, como autor de un delito de incendio, a
la pena de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 20 de mayo de 1986; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de enero de 1994,

Vengo en conmutar a don Manuel Nava Huerta la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

Visto el expediente de indulto de don 'José María Quesada García, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 3 de Huelva, en sentencia de fecha
6 de octubre de 1992, como autor de un delito de robo con fuerza en
las cosas, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 18 de
agosto de 1990; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de enero de 1994,

Vengo en indultar a don José María Quesada García la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a cQndición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

.lUAN CARLOS R. Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE
JllAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de doña Rosa María Montoya Molina,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 7 de
julio de 1993, resolutoria de recurso de casación contra otra de la Sección
Tercera de la AudienCia Provincial de Sevilla de fecha 3 de abril de 1989,
como autora de un delito de aborto, a la pena de un año de prisión menor,
multa de 10.000 pesetas e inhabilitación especial por seis años y un día
para todo cargo público, derecho de sufragio activo y pasivo, profesión
y oficio y para prestar cualquier género de sérvicios en clínicas, esta
blecimientos sanitarios o consultorios ginecológicos públicos o privados,
por hechos cometidos en el mes de enero de 1980; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 21 de enero de 1994,

Vengo en indultar a doña Rosa María Montoya Malina las penas pri
vativas de libertad, inhabilitación y multa impuestas pendientes de cum
plimiento, a condición de que no 'vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCA .JULBE

Visto el expediente de indulto de don Antonio María Robles Amigo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Audiencia Provincial de Zamora, en sentencia de fecha
5 de junio de 1990, como autor de un delito de estafa, a la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio _.durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el mes de noviembre de 1983;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de enero de 1994,

Vengo en indultar a don Antonio María Robles Amigo la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, acondición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 101/1994, de 21 de enero, por el que se
indulta a don Antonio Maria Robles Ani-'igo.

4645

REAL DECRETO 98/1994, de 21 de enero, por el Q'ue se
indulta a doña Rosa María Montoya Molina.

4642

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994. .lUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R. El Ministro de Justicia,

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

JUAN ALBERTO BELLOCA .ruLBE

Visto el expediente de indulto de don Felipe Oliveira Nieto, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 27 de febrero de 1992, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, y otro delito
de tenencia ilícita de armas, a la pena de un año de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 25 de mayo
de 1982; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de enero de 1994,

Vengo en indultar a don Felipe Oliveira Nieto las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a _condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

Visto el expediente de indulto de don José Rocha Maqueda, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 24 de mayo de 1990, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años de prisión menor y multa de 1.000.000
de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y dere
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
el día 18 de febrero de 1983; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de enero
de 1994,

Vengo en indultar a don José Rocha Maqueda la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

4643 REAL DECRETO 99/1994, de 21 de enero, por el que se
indulta a don Felipe Oliveira Nieto.

4646 RE.'AL DECRETO 102/1994, de 21 de enero, por el que se
indulta lt don José Rocha Maqueda.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.
.lUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO RELLOCH .ITJLBE


